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'G'OBII::RNO REGIONAL DE APURIMAC
"Año del Buen Servicio al Ciudadano"

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL N°
047

-20 17-GR.APURIMACjGG.

Abancay, 09 FEB.2017
VISTO:

La Solicitud de registro SIGE W 00000426-2017 y documentos adjuntos.

CONSII)ERl\NDO:
" "'\.,

Que, El Ingenie'r6\~OY DAVID M()~INA~J?NAGHO, ex servidor designado bajo el Régimen
Especial de Contfa)o~. Acl,l1:lini~tr~fi~P?·,'de. Servicios ".(CAS) en la Gerencia Regional de
Planeamiento, Pres}Jpuest¿r>y,f Áco,ndicionamiento 1éli;[itorial del Gobierno Regional de
Apurímac, en uso dé;¡,suderecho de petIción solicita el pagÓ,d~ la compensación Económica por
vacaciones Truncas éQmoconsecuencia de, término de designación:

• ?~~l ,-

Que, con Info~:meW 009-2017-GRAPURÍM~C/DRADMyF-O.RRHH~la.\. ~ervidora Responsable
del Área.q~ 9~~ntrolde Personal de la Q,f1'cttlade Recursos Humanos y'Escalafón, acredita que
el renrrf¡;'ñte' prestó sus serviciosj.err'Ia Gerencia Region};iJ,}de""Bl"}r¡.¡;amiento,'fl.r"esupuestoy
Acondicionamiento TerritorialdeJiÚb.pierno Regional de ApT;¡rímac,~nla condiciórr-de servidor
designado bajo el Régimen ,~~pecial ~¡:;.Contrato Adminis!FJihivodd Servicios (CAS),!!regulado
por el Décreto Legislativ~?,Nó 1057, su"'feglamento Decreto Supremo W 075-2008ifCM, su
modificatouia Decreto Supremo W 065-:;q:011-PCM.ybSl:Y W 29489,\durante el period~ de Un
(01) a.ño, uq (01) mes Y,}Trece(13) días;~asimismo ~fidica que no hi~ uso físico del d~scanso
vacacional; ; .; f ( '\ ).

\;/ J",l",i;;f"J i~,.•.•• .

Que, el Artíc1,llo 8° d~l Decreto Sup*emÓ"lN~l065-20 11-PCM, estableee que el trabajador
bajo el Régin:ep Espéf~ial de Contrai~ Ad~i\istrativo de Servi«?J?sJPAS), desp'l\is de 01
año de prestaci'ón de servicios tiened-erecho!ia 15 días dedescánS'bifisico. El Lit.eral f) de
la Ley N° 2984~ quel~ntró en vigfncia el '07",de'40.abril/delañQ\~ 012, e~ptblece con
precisión que ~/parti1'de la fecha, el"trabaiador mé~IaJte el CAS~"at cumplir 01 año de
servicios tiene/derecho al descanso fis:ico de 30 días rlaturales y si c:'ésaerrel servicio sin
haber hecho ,usofisico del beneficio {'vacacional, el cálculo de la co-fupensación por
vacaciones no', ozádas truncas se har¡,(sobre la base del 100% de:."la1'~remuneración ue

ercibía al momé,¡J,tode la finalIzación d, 1 contrato; F""
<~. Ir ~;~:'/

Que, con Informé; W 029-2017-GRA~U~1~AC/DR.ADM-D.RR.H~/REM, el Responsable del
Área d: Rem:1;.nt'racion)sl" B~,:1:~j,eiCJ:§.,J~Pe~~lz~es/qYt,lam,2fic~.!;t de Recursos Humanos y
Escalafon remlt~ la corrésponefiente líquidación P'\:~,91sand:beI~ónto total a pagar,

En uso de las attil;>,úciones conferidas en el Artículo 26° de la Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales N° 27867, sus modificatorias Leyes N° 27902, W 28013 y Resolución Ejecutiva
Regional W 048-20 16-GRAPURÍMAC/GR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- OTORGAR, Compensación Económica por vacaciones Truncas, a
favor del ex servidor designado Ing. ROY DAVID MOLINAMENACHO,quien desempeñó el
cargo y funciones de Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento
Territorial del Gobierno Regional de Apurímac, bajo el Régimen Especial de Contrato
Administrativo de Servicios (CAS),por el periodo de Un (01) Mío, Un (01) mes y Trece (13) días,
dicho beneficio se otorgará tomando como base de cálculo la Remuneración Mensual Total,
previa deducción de pago indebido por 30 días, asciende al monto de Dos Mil Quinientos
Sesenta y Seis con 67/100 (S/2 566,67) Soles, desagregado de la forma siguiente:

CATEGORÍA
REMUNERACIÓNMENSUAL

DESIGNADO
S/7000,00

Ley W 28489 vigente a partir del 07/04/12.
100% DE SU REMUN. MENSUAL Sj7 000,00

Telf Central (083) 32102213214311322617132101413237311 Telf Fax: 321164
consultas@regionapurimac.gob.pe 1 Jr. Puno 107 1 Abancay - Apurímac
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GOBIERNO REGIONAL DE APÚRIMAC.
"Año del Buen Servicio al Ciudadano"

VACACIONESTRUNCAS
Correspondiente al periodo 19-11-2015 al 31-12-2 015
- Por 01 mes y 12 días 816,67

VACACIONESTRUNCAS
Correspondiente al periodo 01-01-2 016 al 30-05-2 016
- Por '05 meses 2 916,67

100% DE SU REMUN, MENSUAL s. io 000,00

VACACIONESTRtJl}l'CAS
Correspondiente al periode.O 1-06'-'2))'16:8.131-12-2'-01(;>
- Por 07 meses . ' "-~,.,i 5833,33

DEDUCCIÓN POR PAGO INDEBIDO
(Por 3.0días) '" .r 000,00)

-,
~,

RESUMEN:
- Vacaciones Truncas
- (Pago indebido por 30 días);'
TOTAL A PAGAR

~'

:S16,67 + 2 916,67 + 5,833,33;=9 566,67 -
ji'
:(7000,00)

S/2566,67
"

".
SON: DOS MIL QUINIEN10S SESENTA &- SEIS CON,l¡'7/100 SOLES;.

_.] f~ f~ ;~
- Correlativo de Meta : OlOB Gt{~tiónde la Gerencia Regional de Planearn.

1 A'

,,;p'~'''~_,IPtesupuesto y Acondicionamiento Territorial
- Específica del Gasto : 2:j3.2.8:'1>1' Contrato Administrativot(fe Servicios (CAS).

1 ;;,. tí ~r
"o 'l¡,. "; g' ,/,'

ARTÍCULO SEGUNDO.- TRANSCRl'BIR, l;;/J presente "ResoÍu'cióh a las Instancias
correspcndientestdel GQJ1.iernoRegionaj de Apurimac,al¿egajb perso¿~¡"e'4interesa.9'ér

""'\\ '11;,,, ,i.i', i.
.,- --\f'

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE
.t'
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c)'
Abog. Alejandro I1ámberto Zaga Bendezú

GERliNTE GENERAL(e)
GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC

AHZBjGG(e).
BWSDjAPR.

Telf. Central (083) 32102213214311322617132101413237311 Telf. Fax: 321164
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